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PUNTOS DEi SUSaRICíON.

í'-n Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio da Misericordia.

Las sascriciones da fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro,
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casa nal.

PRECIO DE SUSGBICÍQM

TRBINTA PESBTAS AL ASO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sépubhcan »6cialmente en ella, 
y desde cuatro días después vara los demás pue
blos de la misma provincia. ^Dscreio ¿5 28 da 
Nceiembre de 183?.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad da conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá vari 
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. ¡
——————- - - - - - - - - - - - - - - - :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

Art. 1.031. El Juez, á propuesta del admi
nistrador, y oyendo á los herederos reconocidos 
en la forma expresada en el art. 1.017, y en su 
defecto al Promotor fiscal, podrá decretar la 
venta de cualquiera de dichos bienes, verificán
dola en pública subasta y previo avalúo por pe
ritos.

La de los efectos públicos, se hará al precio 
de cotización por medio de Agente de Bolsa ó 
Corredor que nombrará el Juez.

Alt. 1.032. Las subastas de que habla el ar
ticulo anterior, se verificarán con las mismas 
solemnidades y en los propios términos estable
cí" los anteriormente para las de los arrenda
mientos, sin otra excepción que la de reducir á 
diez dias el término para la de los frutos y bie
nes muebles ó semovientes.

Art. 1.033. El administrador no tendrá dere
cho á otra retribución que la siguiente:

l .° Sobre el producto líquido de la venta de 
f utos, bienes muebles ó semovientes do los 

incluidos en el inventario, percibirá el 2 por 
100.

Los que procedan de su administración, á que 
se refiere el art. 1.020, se considerarán com
prendidos en el núm. 4.°

2 .° Sobre el producto líquido de la venta de 
bienes raíces y cobranza de valores de cualquie
ra especie, el 1 por 100.

3 .° Sobre el producto líquido de la venta de 
efectos públicos, el medio por 100.

4 .° Sobre los demás ingresos que haya en la 
administración, por conceptos diversos de los 
expresados en los párrafos precedentes, el Juez 
le señalará del 4 al 10 por 100, teniendo en con
sideración los productos del caudal y el trabajo 
de la administración.

También podrá acordar el Juez, cuando lo con
sidere justo, que se abonen al administrador los 
gastos de viajes que tenga necesidad de hacer 
para el desempeño de su cargo.

Art. 1.034. Se conservarán las administra
ciones subalternas que para el cuidado de sus 
bienes tuviera el finado fuera de la población en 
que se siga el juicio, con la misma retribución y 
facultades que aquel les hubiere otorgado.

Art. 1.035. Dichos administradores rendirán 
sus cuentas, y remitirán lo que recauden al ad
ministrador judicial, considerándose como de
pendientes del mismo, pero no podrán ser sepa
rados por este si no por causa justa y con auto
rización del Juez.

Con la misma autorización podrá proveer el 
administrador judicial, bajo su responsabilidad, 
las vacantes que resultaren. í;
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TÍTULO X.
De las testamentarias.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art. 1.036. El juicio de testamentaría podrá 
ser voluntario ó necesario.

Art. 1.037. Será voluntario cuando lo pro
moviere parte legítima.

Art. 1.038. Serán parte legítima para pro
moverlo:

l .° Cualquiera de los herederos testamenta
rios.

2 .° El cónyuge que sobreviva.
3 ." Cualquiera de los legatarios de parte alí

cuota del caudal.
4 .° Cualquier acreedor, siempre que presen

te un título escrito que justifique cumplidamente 
su crédito.

Art. 1.039. Los herederos voluntarios y los 
legatarios de parte alícuota no podrán promover 
el juicio voluntario de testamentaría cuando el 
testador lo haya prohibido expresamente.

Art. 1.040. Tampoco podrán promoverlo los 
acreedores:

l .° Cuando tengan asegurado su crédito con 
hipoteca voluntaria ó con otra garantía sufi
ciente.

2 .c Cuando en otro caso los herederos les die
ren fianza bastante á responder de sus créditos, 
independientemente de los bienes del finado.

Art. 1.041. Será necesario el juicio de testa
mentaría en los casos en que el Juez deba preve
nirlo de oficio. Estos casos serán:

l .° Cuando todos ó alguno de los herederos 
estén ausentes y no tengan representante legí
timo en el lugar del juicio.

2 .° Cuando los herederos, ó cualquiera de 
ellos, sean menores ó estén incapacitados, á no 
ser que estén representados por sus padres.

Art. 1.042. En estos casos, cualquiera de los 
Jueces expresados en la regla 5.a del art. 63 pre
vendrá el juicio, practicando las diligencias in
dicadas eii dicha regla y en el art. 959.

Art. 1.043. En el caso l.° del art. 1.041, lue
go que comparezcan los parientes, por sí ó por 
medio de representante legítimo, se les hará en
trega de los bienes y efectos pertenecientes al 
finado, cesando la intervención judicial, á no ser 
que la solicitare alguno de los que sean parte 
legítima para promover el juicio voluntario.

Art. 1.044. Aunque sean menores, ó sean in
capacitados los herederos, no se podrá prevenir 
el juicio necesario de testamentaria cuando el 
testador lo haya prohibido expresamente.

Si se hubieren incoado las diligencias preven
tivas á que se refiere el art. 1.042, se sobreseerá 
en ellas luego que con la copia del testamento 
se acredite dicha prohibición.

Art. 1.045. Cuando el testador haya prohi
bido la intervención judicial en su testamenta
ría, para que esta prohibición produzca los efec
tos expresados en el artículo anterior y en el 
\039, será necesario que aquel haya nombrado 
liña ó más personas, facultándolas para que con

el carácter de albaceas, contadores ó cualquiera 
otro, practiquen extrajudicial mente todas las 
operaciones de la testamentaría.

Art. 1.046. Si el testador hubiere estableci
do reglas distintas de las ordenadas en esta ley 
para el inventario, avalúo, liquidación y división 
de sus bienes, los herederos voluntarios y 
los legatarios deberán respetarlas y sujetarse á 
ellas.

Lo mismo deberán hacer los herederos forzo
sos, siempre que no resulten perjudicados ó 
gravados en sus legítimas.

Art. 1.047. En cualquier estado del juicio 
voluntario de testamentaría podrán los intere
sados separarse de su seguimiento y adoptar los 
acuerdos que estimen convenientes.

Para este efecto se considerarán como intere
sados, además de los herederos y legatarios, los 
acreedores que hubieren promovido el juicio, y 
el cónyuge sobreviviente.

Cuando lo solicitaren de común acuerdo, de
berá el Juez sobreseer en el juicio y poner los 
bienes á disposición de los herederos.

Art. 1.048. En el juicio necesario, después 
de haber practicado judicialmente el inventario 
y depósito de los bienes, conforme alo preveni
do en el art. 1.095, podrán también los interesa
dos separarse de su seguimiento para hacer ex- 
trajudicialmente las demás operaciones de la 
testamentaría.

En este caso no pondrá el Juez los bienes á 
disposición de los herederos hasta después de 
aprobadas las particiones.

Art. 1.049. Las liquidaciones y particiones 
de herencia hechas extrajudiciaímente, aunque lo 
hayan sido por contadores nombrados por el tes
tador, deberán presentarse á la aprobación judi
cial siempre que tenga interés en ellas como he
redero ó legatario de parte alícuota algún me
nor, incapacitado ó ausente cuyo paradero se ig
nore.

Art. 1 050. Para obtener dicha aprobación se 
observarán los trámites establecidos en los ar
tículos 1.077 y siguientes.

No están comprendidas en las disposiciones de 
este artículo y del anterior las particiones he
chas por los mismos testadores, las cuales no 
necesitarán la aprobación judicial.

Art. 1.051. A los menores, incapacitados ó 
ausentes les quedarán á salvo los derechos que 
les conceden las leyes, además de los que se ¡es 
reconocen en las disposiciones de este título.

Art. 1.052. No obstará el juicio de testamen
taría para que los herederos ejerciten en tiempo 
y forma el derecho de deliberar, ó el beneficio 
de inventario.

Al promover el juicio, podrán pedir el término 
legal para deliberar, ó manifestar que aceptan 
la herencia á beneficio de inventario.

En uno y otro caso, formalizado que fuere el 
inventario, el Juez mandará que se les ponga de 
manifiesto para que puedan resolver lo que con
venga á sus intereses.

Art. 1.053. Las testamentarías podrán ser 
declaradas en concurso de acreedores ó en quie
bra, en los casos en que así proceda respecto á
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los particulares; y si lo fueren, se sujetarán á 
los procedimientos de estos juicios.

SECCION SEGUNDA.

Del juicio voluntario de testamentaría.

Art. 1.054. El que promueva el juicio volun
tario de testamentaría deberá presentar el cer
tificado de defunción! de la persona de cuya su
cesión se trate; y no siendo esto posible, otro 
documento ó prueba que la acredite, y el testa
mento del finado.

Art. 1.055. Siendo parte legítima quien lo 
pida, y cumplidos los requisitos expresados en 
el artículo anterior, mandará el Juez que se ra
tifique en la solicitud deducida á su nombre.

Hecha esta ratificación, el Juez habrá por pre
venido el juicio, mandando citar para el en for
ma á los herederos, á los legatarios de parte 
alícuota y al cónyuge sobreviviente, si los hu
biere, y en su caso á los acreedores que hayan 
promovido el juicio.

Art. 1.056. Si hubiere herederos ó legatarios 
de los antedichos, que por ser menores ó inca
pacitados tengan tutor ó curador, se entenderá 
con estos la citación para el juicio.

Si no lo tuvieren, se les nombrará ó se hará 
que lo nombren con arreglo á derecho, á no ser 
que se hallen representados por sus padres.

Art. 1.057. Cuando el tutor, curador, padre 
ó madre tengan en la herencia un interés in
compatible con el del menor ó incapacitado á 
quien representen, se proveerá á este con arre
glo á derecho de un curador especial para el jui
cio, cuya intervención se limitará á los actos en 
que exista dicha compatibilidad.

Art. 1.058. A los herederos y demás intere
sados ausentes, que tengan residencia conocida, 
se les citará personalmente.

A los que no la tengan se les llamará por edic
tos, que se fijarán en los sitios públicos é inser
tarán en los diarios oficiales del pueblo del jui
cio, si los hubiere, y en el Boletiu de la provin
cia; y si el Juez lo estimare necesario, atendidas 
las circunstancias del caso, en la Gaceta ele Ma
drid ó en el lugar de la última residencia del 
ausente.

Art. 1.059. Se citará también al Promotor 
fiscal para que represente á los interesados en 
la herencia que sean menores ó incapacitados y 
no tengan representación legítima; á los ausen
tes cuyo paradero se ignore, y á los que, debien
do se/ citados en persona por tener domicilio 
conocido, no se hallaren en el lugar del juicio.

Art. 1.060. Cesará la representación del Pro
motor fiscal:

Respecto de los menores é incapacitados, lue
go que estén habilitados de tutor ó curador.

En cuanto á los ausentes cuyo paradero se ig
nore, cuando se presenten en el juicio, ó puedan 
ser citados personalmente, aunque vuelvan á 
ausentarse.

Y respecto de los ausentes citados en perso
na, también cuando se presenten ó trascurran 
desde la citación, sin haberse presentado, quin

ce dias si reside en la Península, y tres meses 
en otra parte.

En este último caso se seguirá el juicio en re
beldía sin volver á citar á los que habiéndolo si
do en forma no hayan comparecido.

, Art. 1.061. Si el que haya promovido el jui
cio solicitare oportunamente la intervención del 
caudal, se decretará, practicándose las diligen
cias prevenidas en el art. 959 de la manera mé- 
nos vejatoria posible.

Art. 1.062 . No podrá decretarse dicha inter
vención sino limitada á formar judicialmente los 
inventarios, cuando se solicite después de trein
ta dias de la muerte del testador ó de haberse 
tenido noticia de su fallecimiento.

Art. 1.063. Para hacer los inventarios judi
cialmente, se dará comisión al actuario, sin per
juicio de que el Juez pueda concurrir á su for
mación en todo ó en parte, cuando lo solicite al
guno de los interesados y él lo considere nece
sario.

Art. 1.064. Dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se haya manda lo formar judicialmen
te el inventario, deberá principiarlo el actuario, 
señalando dia y hora, que hará saber á los inte
resados al citarlos para esa operación.

Art. 1.065. Deberán ser citados para la for
mación del inventario:

l .° Los herederos ó sus legítimos represen
tantes, que se hallaren en el lugar del juicio, ó 
se hubieren personado en los autos, y por los 
ausentes, si los hubiere, el Promotor fiscal.

2 .c El cónyuge sobreviviente, ó su represen
tación legítima.

3 .° Los legatarios de parte alícuota.
4 .° Los acreedores que hubieren promovido 

el juicio, ó hayan sido admitidos en él como 
parte legítima.

Art. 1.066. Citados todos los que menciona 
el artículo anterior, en el dia y hora señalados, 
procederá el actuario, con los que concurran, á 
formar el inventario, el cual contendrá la des
cripción de los bienes de la herencia por el or
den siguiente:

l .° Metálico.
• 2.° Efectos públicos.
3 .° Alhajas.
4 .° Semovientes.
5 .° Frutos.
6 .° Muebles.
7 .° Inmuebles.
8 .° Derechos y acciones.
Todo se expresará en las diligencias que se 

extiendan, con la claridad y precisión conve
nientes; y si el inventario no se pudiere termi
nar en el dia señalado, se continuará en los si
guientes.

Art. 1.067. Se formará, además, con igual 
precisión, inventario especial de las escrituras, 
documentos y papeles de importancia que se 
encuentren.

Art. 1.068. Practicadas las diligencias pre
venidas en los artículos anteriores, mandará el 
Juez convocar á junta á los interesados, seña
lando el dia dentro de los ocho siguientes, para 
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que se poug'an de acuerdo sobre la administra
ción de caudal, su custodia y conservación.

Art. 1.069. Si no se consiguiere dicho acuer
do, terminará el Juez lo que según las circuns
tancias corresponda, con sujeción á las reglas 
siguientes:

1 ." El metálico y efectos públicos se deposi
tarán en el establecimiento público destinado al 
efecto.

2 .a Las alhajas, muebles, semovientes y fru
tos recolectados se pondrán en depósito, exi
giéndose las seguridades convenientes al depo
sitario.

3 .a Se nombrará administrador al viudo ó 
viuda, y en su defecto al interesado que tuviere 
mayor parte en la herencia, si reune, á juicio 
del Juez, la capacidad necesaria para desempe
ñar el cargo.

4 .a Si no concurriere esta circunstancia en 
quien tuviere la mayor parte de la herencia, ó 
fuere igual la participación de todos los intere
sados ó de alguno de ellos, podrá el Juez nom
brar á cualquiera de estos ó á un extraño.

5 .a Cualquiera que fuere el administrador, 
deberá prestar fianza bastante á responder de lo 
que perciba en bienes muebles y de la renta de 
un año de los inmuebles, si los interesados de 
común acuerdo no le dispensaren de hacerlo.

6 .a No habiendo acerca de esto conformidad, 
la fianza será proporcionada al interés en el 
caudal de los que no otorguen su relevación.

Art. 1.070. En la junta á que se refiere el 
art. 1.068, los interesados deberán también po
nerse de acuerdo sobre el nombramiento de uno 
ó más contadores que practiquen las operacio
nes divisorias del caudal. Si no lo consiguieren, 
cada parte, ó grupo de partes, que tengan idén
tico interés en la testamentaría, designará un 
contador, y se intentará el acuerdo de todos 
para elegir un contador dirimente, que habrá 
de ser letrado.

Art. 1.071. También acordarán los concu
rrentes á dicha junta el nombramiento de los 
peritos de que para el avalúo de los bienes de
berán valerse los contadores, ó facultarán á es
tos para elegir uno ó varios de común acuerdo, 
y para designar cada cual el suyo, si el acuerdo 
no fuere posible.

Art. 1.072. Si alguno de los concurrentes se 
negare á nombrar contador ó perito, se le ten
drá por conforme con la designación que hicie
ren los otros interesados.

Art. 1.073 Si de la junta resultare falta de 
acuerdo para la designación de contador diri
mente, se observará lo prevenido en los artícu
los 616 al 625 de esta ley. Esto mismo se hará 
en el caso de que los peritos discordaren sobre 
el avalúo.

Art. 1.074. Elegidos los contadores y peritos 
en su caso, previa su aceptación, se entregarán 
los autos á los primeros, y se pondrán á dispo
sición de unos y otros cuantos objetos, docu
mentos y papeles necesiten para practicar el in
ventario, cuando este no hubiere sido hecho, y 
el avalúo, la liquidación y la división del caudal 
hereditario,

Art. 1.075. La aceptación de los contadores 
dará derecho á cada uno de los interesados para 
obligarles á que cumplan su encargo. Deberán 
verificarlo en el término que racionalmente se 
estime necesario, teniendo en consideración la 
importancia y dificultad de las operaciones.

Art 1.076 También á instancia de parte po
drá el Juez fijarles un plazo para que presenten 
las operaciones divisorias, y si no lo verificaren, 
serán responsables de los daños y perjuicios.

Art. 1.077. Las operaciones divisorias debe
rán presentarse por los contadores extendidas 
en papel común y suscritas por ellos, y conten
drán:

l .° Ralacion de los bienes que, en concepto 
de cada uno, formen el caudal partióle.

2 .° Avalúo de todos los comprendidos en esa 
relación.

3 .® Liquidación del caudal, su división y ad
judicación á cada uno de los partícipes.

Art. 1.078. El contador dirimente, resu
miendo los puntos en que las partes estuvieren 
conformes, se limitará á formular, con arreglo á 
derecho, aquella ó aquellas operaciones en que 
hubiere desacuerdo, procurando evitar la indi
visión, lo mismo que la excesiva división de las 
fincas.

Art. 1.079. Las operaciones divisorias de los 
contadores se pondrán de manifiesto en la Escri
banía por término de ocho dias, haciéndolo sa
ber á las partes.

Art. 1.080. Se excusará esta dilación si to
das las partes acuden al Juzgado, por medio de 
comparecencia ó por escrito, manifestando su 
conformidad con cualesquiera de los proyectos. 
En el segundo caso, no será necesario que se ra
tifiquen, cuando todos hayan firmado el escrito 
ó lo presenten personalmente, lo que acreditará 
el actuario por diligencia.

Art. 1.081. Pasado dicho término sin hacerse 
Oposición, ó luego que los interesados hayan 
manifestado su conformidad, el Juez llamará los 
autos á la vista, y dictará auto aprobando las 
operaciones divisorias, mandando protocolizar
las con reintegro del papel sellado correspon
diente.

Art. 1.082. En los puntos en que hubiere dis
cordancia entre los contadores, serán objeto de 
discusión y materia de resolucionlas operaciones 
practicadas por el dirimente.

Art. 1.083. Si dentro del término que fija el 
artículo 1.079, las partes no hicieren oposición al 
proyecto del contador dirimente, ó manifestaren 
su conformidad con cualquiera otro, el Juez lo 
aprobará y mandará protocolizarlo con reintegro 
del papel sellado correspondiente.

Art. 1.084. Cuando los interesados, ó alguno 
de ellos, pidieren dentro de los ocho dias que se 
les entreguen con los autos las operaciones di
visorias para examinarlas, lo decretará el Juez 
por término de quince dias para cada uno de los 
que lo hubieren solicitado.

Art. 1.085. Trascurridos los quince dias se
ñalados en el artículo precedente sin haberse 
formalizado oposición, se recogerán los autos 
sin necesidad do apremio, y se procederá á apro
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bar las operaciones divisorias de la manera pre
venida en el art. 1.081.

Art. 1.086. Cuando en tiempo hábil se hubie
re formalizado la oposición á las operaciones di
visorias del contador dirimente, el Juez convo
cará á junta á los interesados y dicho contador, 
para que, oidas las explicaciones que mútua- 
meute se dieren, acuerden lo que más convenga.

De esta junta se levantará la oportuna acta, 
que firmarán todos los concurrentes.

Art. 1.087. Si hubiere conformidad de todos 
los interesados respecto á las cuestiones promo
vidas, se ejecutará lo acordado, y el contador 
dirimente hará en las operaciones divisorias las 
reformas convenidas.

Art. 1.088. Si no hubiere conformidad, se 
dará al asunto la tramitación del juicio ordina
rio, que por la cuantía corresponda, empezando 
los traslados por aquellos que primero hubieren 
solicitado la entrega de las operaciones, confor
me al art. 1.084.

Art. 1.089. También será oído el Ministerio 
fiscal, cuando el avalúo de la operación diviso
ria que se discuta fuere impugnado por cohecho 
ó inteligencias fraudulentas entre el perito diri
mente y alguno ó algunos de los interesados 
para aumentar ó disminuir el valor de cuales
quiera bienes.

Art. 1.090. Si apareciere fundado motivo 
para creer que en el avalúo han intervenido el 
cohecho ó las inteligencias fraudulentas, el Juez 
acordará que se saque testimonio de lo necesa
rio para proceder criminalmente contra los cul
pables.

Art. 1.091. Si los interesados, prescindiendo 
del avalúo objeto déla impugnación á que se 
refiere el artículo anterior, practicaren otro 
dentro del término probatorio, el pleito será ter
minado por sentencia. En otro caso se suspen
derá el fallo hasta que en la causa instruida, en 
virtud de lo dispuesto en dicho artículo, recai
ga sentencia firme.

Art. 1.092. Aprobadas definitivamente las 
particiones, se procederá á entregar á cada uno 
de los interesados lo queenellas le hayasidoad- 
judicado y los títulos de propiedad, poniéndose 
préviamente en estos por el actuario notas ex
presivas de la adjudicación.

Luego que sean protocolizadas, se dará á los 
participes que lo pidieren testimonio de su ha
ber y adjudicación respectivos.

Art. í .093. Cuando se haya promovido el 
juicio á instancia de uno ó más acreedores, no 
se hará la entrega de los bienes á ninguno de 
los herederos ni legatarios, sin estar aquellos 
completamente pagados ó garantidos á su sa
tisfacción.

SECCION TERCERA.

Del juicio necesario de testamentaría.

Art. 1.094. Sólo se prevendrá el juicio nece
sario de testamentaría en los casos determina
dos en el art. 1.041, con la limitación consigna
da en el 1.044.

Art. 1.095. Practicadas las diligencias nece

sarias para la seguridad de los bienes, libros y 
papeles á que se refiere el art. 1.042, se acomo
dará este juicio á los trámites establecidos para 
el voluntario, con las modificaciones siguientes:

1 .a Los inventarios se formarán judicial
mente.

2 .a Los bienes se constituirán siempre en de
pósito, sin que pueda adoptarse acuerdo alguno 
en contrario.

3 .a El administrador dará fianza bastante á 
responder de lo que administre. Si le hubieren 
relevado de ella los interesados que sean mayo
res de edad, será proporcionada á la participa
ción que tengan en la herencia los menores, in
capacitados ó ausentes, sin que en ningún caso 
pueda dispensársele de esta obligación.

Hasta que estén adoptadas estas medidas, no 
podrá cesar la intervención judicial, caso de 
solicitarse conforme á lo prevenido en el artícu
lo 1.048.

SECCION CUARTA.

De la administración de las testamentarías.

Art. 1.096. En todo juicio de testamentaría 
se guardará y cumplirá lo que el testador hu
biere dispuesto sobre la administración de su 
caudal hasta entregarlo á los herederos.

Art. 1.097. Cuando el testador no haya dis
puesto lo que deba hacerse sobre este punto, la 
administración de la testamentaría se regirá 
por las reglas establecidas para las de abintesta- 
tos en la sección cuarta del título anterior, cu
yas disposiciones serán aplicables á este caso, 
excepto la del artículo 1.008.

Art. 1.098. El administrador de la testamen
taría sólo tendrá la representación de la misma 
en lo que se relacione directamente con la ad
ministración del caudal, su custodia y conser
vación, y en tal concepto podrá y deberá ges
tionar lo conducente para ello, ejercitando las 
acciones que procedan.

Art. 1.099. Cuando esté intervenido el cau
dal, al acto de abrir la correspondencia, que se
gún el art. 969 deberá verificarse á presencia 
del administrador, podrán concurrir los here
deros.

Art. 1.100. A instancia de los interesados, el 
Juez podrá mandar que, de los productos de la 
administración, se entregue por vía de alimen
tos á los herederos y legatarios y al cónyuge 
sobreviviente, hasta la cantidad que respecti
vamente pueda corresponderles como renta lí
quida de los bienes á que tengan derecho.

El Juez fijará la cantidad y los plazos en que 
el administrador haya de hacer la entrega.

TÍTULO XI.
De la adjudicación de bienes á que estén llamadas 

varias personas sin designación de nombres.
Art. 1.101. Cuando un testador haya orde

nado que el todo ó parte de sus bienes se distri
buya entre sus parientes hasta cierto grado, 
entre los pobres ú otras personas que reunan 
ciertas circunstancias, pero sin designarlas por
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sus nombres, para hacer la declaración del de
recho y la adjudicación de los bienes se obser
vará el procedimiento que se establece en el 
presente título.

Art. 1.10*2. El mismo procedimiento se em
pleará para la adjudicación de bienes de cuales
quiera fundaciones que deban distribuirse entre 
los parientes llamados por el fundador ó por la 
ley, y en los demás casos análogos en que los 
Tribunales hayan de hacer la declaración del 
derecho.

Art. 1.103. Podrán promover este juicio uni
versal, si el testador no hubiere dispuesto algo 
que lo impida, los que so crean con derecho á 
los bienes, ó cualquiera de ellos, y el Ministerio 
fiscal en representación del Estado.

Art. 1.104. La demanda se formulará con
forme á lo prevenido en el art. 524, presentando 
con ella el testamento ó fundación y los demás 
documentos en que pueda fundarse la acción 
que se ejercite y el derecho del actor á los 
bienes.

También se acompañará copia de la demanda 
en papel común.

Art. 1.105. Si la demanda tuviere por objeto 
la declaración del derecho á los bienes de algu
na capellanía colativa, de las que se declararon 
subsistentes por el art. 4.° del convenio-ley do 
24 de Junio de 1867, deberá acompañarse el do
cumento que acredite haber precedido el expe
diente que para la conmutación y libertad de 
los bienes ordenan dicho convenio y la instruc
ción para llevarle á efecto, sin cuyo requisito 
no se dará curso á la demanda.

En estos casos se reducirá á treinta dias el 
término de cada uno de los tres edictos que 
han de publicarse conforme á los artículos si
guientes.

Art. 1.106. Si de los documentos resultare 
que la demanda se halla comprendida en alguno 
de los casos á que se refieren los artículos 1.101 
y siguiente, el Juez la admitirá, acordando que 
se llame por edictos á los que se crean con dere
cho á los bienes para que comparezcan á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación de aquellos en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 1.107. Los edictos á que se refiere el ar
tículo anterior se publicarán y fijarán en los si
tios públicos del lugar del juicio, en el pueblo 
ó pueblos donde radiquen los bienes, y en los 
demás en que, teniendo en consideración la pro
cedencia del testador óel objeto de la institución, 
se presuma que podrán existir personas de las 
llamadas.

Se insertarán además en los Diarios de Avisos 
de dichos pueblos, si los hubiere, en el Boletín 
oficial de la provincia, ó provincias á que perte
nezcan, y en la Gaceta de Madrid, uniéndose á 
los autos un ejemplar de los periódicos en que 
se haga la publicación.

Art. 1.108. En los edictos se expresarán el 
nombre, apellido y naturaleza del testadoró fun
dador, la fecha del testamento ó de la fundación, 
y lo demás conducente para que pueda formar
se concepto del objeto de la institución y de las

personas llamadas á participar de los bienes, co
mo también el nombre y apellido de la persona 
ó personas que hayan promovido el juicio, y su 
grado de parentesco, ó razón en que funden su 
derecho.

Art. 1.109. El Ministerio fiscal, en represen
tación del Estado, será parte en estos juicios 
hasta que se terminen por sentencia firme.

En tal concepto se citará y emplazará al Pro
motor fiscal del Juzgado luego que fuere admi
tida la demanda, dándole la copia de esta que 
habrá presentado el actor, y se le notificarán to
das las providencias que recaigan.

Art. 1.110. Los que comparezcan en el jui
cio alegando derecho á los bienes, deberán acom
pañar los documentos en que lo funden, y el co
rrespondiente árbol genealógico en su caso.

Si no tuvieren á su disposición alguno de los 
documentos, expresarán el archivo en que deba 
hallarse, ofreciendo presentarlo oportunamente.

Los escritos y documentos se unirán á los au
tos por el orden en que se vayan presentando.

Art. 1.111. Trascurrido el término de los pri
meros edictos, se hará un segundo llamamien
to, también por dos meses, en igual forma y con 
la misma publicidad que el anterior.

En estos edictos se hará expresión de ser el 
segundo llamamiento y de las personas que ha
yan comparecido alegando derecho á los bienes, 
con indicación del grado de parentesco, ó de la 
razón en que funden aquel.

Art. 1.112. Con los mismos requisitos, y en 
igual forma, se hará un tercer llamamiento, 
también por dos meses, luego que trascurra el 
término del segundo, expresando en los edictos 
ser el tercero y último, y añadiendo el apercibi
miento de que no será oido en este juicio el que 
no comparezca dentro de este último plazo.

Art. 1.113. Acreditándose por diligencia del 
actuario haber trascurrido el término de los tres 
llamamientos, y que se han unido á los autos 
las solicitudes de todos los que se hubieren pre
sentado, se comunicarán al Promotor fiscal por 
el término que el Juez estime necesario, pero 
que no podrá exceder de veinte dias, para que 
emita su dictámen sobre la procedencia de este 
juicio universal, y si los concurrentes, ó algu
nos de ellos, reunen las circunstancias necesa
rias para aspirar á la adjudicación de los bienes.

(Se continuará.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
El Excmo. Sr. Director general de Obras pú

blicas con fecha 21 del mes actual, me remite 
para su inserción el siguiente anuncio:

«En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
12 de Noviembre de 1866, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 15 del próximo mes de 
Marzo á la una de la tarde, para la adjudicación 
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en pública subasta de las obras del trozo cuarto 
de la carretera de Magallon á La Almunia, sec
ción de Riela á Magallon, en la provincia de Za
ragoza, por su presupuesto de contrata que im
porta 148.859 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos 
corespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
precisamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 7.500 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que se les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo menos do 
1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 100 
pesetas.

Madr:d 21 de Febrero de 1881.—El Director 
general, E. Page.

Modelo He proposición.
D. N. N., vecino do...enterado del anuncio 

publicado con fecha 21 de Febrero último y de las 
condiciones, y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo cuarto de la carretera de Magallon a La Al- 
munia, sección de Riela á Magallon, en la provin
cia de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de..... (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente).»
Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 

conocimiento del público, advirtiendo que la 
subasta tendrá lugar en este Gobierno en el dia 
y hora señalados, en el local de la Sección de 
Fomento, calle de San Miguel, núm. 4, piso 
tercero, donde también se hallan de manifiesto 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Zaragoza 25 de Febrero de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta He MaHriH, correspondiente al dia 
13 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Albacete 
la cátedra de Retórica y Poética, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
Catedráticos de la misma ó de análoga asigna
tura de los demás Institutos que deseen ser tras
ladados á dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta*, en la inteligencia de que con arre
glo á lo prevenido en la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admitidos en primer 
término los Profesores en la misma asignatura. 
También podrán solicitar dicha vacante los Pro
fesores supernumerarios de Instituto que reunan 
las condiciones exigidas en el Real decreto de 
6 de Julio de 1877, para optar por concurso á 
cátedras de número. Todos los aspirantes deben 
poseer el título académico y el profesional co
rrespondiente, según lo dispuesto en la Real 
orden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del Re
glamento antes citado, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 15 de Febrero de 1881.—El Vicerec
tor, Clemente Ibarra.

SECCION SE^TZL

Las cuentas municipales del año 1879 á 1880 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa por término de 30 
días, á fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlas y presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Maella 22 de Febrero de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Bellido.—Pedro Guarch, Secretario.

El presupuesto municipal de esta villa, para 
el año 1881 á 1882, se hallará de manifiesto en
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la Secretaría del Ayuntamiento hasta el dia 15 
de Marzo próximo, para que los vecinos puedan 
hacer las reclamaciones oportunas.

Maella 25 de Febrero de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Bellido.—Pedro Guarch, Secretario.

Hasta fin de Marzo próximo, de nueve á doce 
de la mañana de los dias no festivos, y prévia la 
presentación de los documentos correspondien
tes, se admitirá en la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza inmueble.

Maella 25 de Febrero de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Bellido.—Pedro Guarch, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este

pueblo se admitirán por todo el mes de Marzo 
próximo y hasta el dia 6 de Abril inmediato, de 
nueve á una de la tarde, las altas y bajas que 
hayan ocurrido durante el año con relación á 
las diferentes clases de riqueza inscritas en el 
amillaramiento de este término municipal, pre
via presentación de instrumentos públicos re
gistrados en el de la propiedad de Ejea de los 
Caballeros; advirtiendo que no se trasladará en 
el apéndice finca alguna si carece el interesado 
de título do dominio inscrito. Lo que se hace 
público para conocimiento de los propietarios, 
vecinos y terratenientes forasteros, á fin de que 
por ninguno pueda alegarse ignorancia.

Castejon do Valdejasa24 de Febrero de 1881. 
—El Alcalde, Nicasio Navarro, D. S. O., Santia
go Orgillés, Secretario.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 188O:81.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE FEBRERO DE 1881.

No t a  de las coinpras de artículos de inmediato consumo ‘cerificadas en la segunda decena 
del citado mes.

Zaragoza 21 de Febrero de 1881.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José González y 
R. Osuna.—El Administrador, Santiago Torrijo.

- . ,
Dia.

CATVTIIDAID .

Olios.

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. F;negas NOMBRE. CLASE.

¡ 18 120 » > » Harina.............................. 1.a..................................... 33‘85| 18 íx) > » » Idem................................. Idem................................. 33^5
18 200 Idem................................. 2.a............ . 28;85
18 100 » » » Idem................................. Idem................................. 28‘7518 100 » » » Idem................................. 3.a..................................... 22*8518 50 » » » Idem................................. Idem................................. 22*7519 » » Litis Cebada.............................. 1.a clase............................ 3*42
19 » 333 » Idem................................. Idem........................... 3*39
19 » 1.166 » Idem................................. Idem........................... ?*375
16 326 50 8 » Paja.................................. De trigo buena y sin hu-j

me lad..............................1 2*33

PARTE NO OFICIAL.
-- ------

AMUNCIOS.
REGIMIENTO MONTADO DE INGENIEROS.

PRIMER BATALLON.

Debiendo procederse á la construcción de 480 
capotes y 480 roses, se adjudicarán dichas cons
trucciones (con arreglo á los pliegos de condi
ciones que obran en las oficinas del Detall del

Batallón, establecidas en Zaragoza, callo de San 
Clemente, núm 7, tercero, donde podrán verse 
todos los dias de diez á doce de la mañana), en 
concurso que tendrá lugar el dia 10 de Marzo, 
á las diez de la mañana, ante la Junta econó
mica del Batallón, mediante la entrega antici
pada, por cada concurrente, de un pliego cerra
do en que fije el precio de cada capote y ros, 
con separación del correspondiente á géneros y 
hechuras, y presentación de los modelos.

Zaragoza 16 de Febrero de 1881.—El Jefe del 
Detall, Honorato de Saleta.

imTr r n t a d e l  h o s pic io .


